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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) ÁRB L EN VÍA PÚBLICA 
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ALCALDiAA VARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN G NERAL DE 
SUSTENTABIL DAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN D SUSTENTABILIDAD o ¾i ?022Fz8r1s �V!J.,---.;A,,�'. Ma� , ·,� _,__,__ .. ., __ ,.��-- 

LUCIA RECIOY TABOADA 
CALLE AGUA# 570 COL. JARDINES DEL PEDREGAL 
ÁLCALDIA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé, ico, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20 9, por el' cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic aprobada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabllidad y Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la est1 ctura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 
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11. Con fecha 18 de abril de 2022, personal técnico operativo adscrito a a Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certi cado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realiz el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características den¡ rométricas y 
fitosanitarías del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, e9 en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a �Tierra en el 
Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito F deral NADF- 
001-RNA T-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnica� ue deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Auto idades, y en 
general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restituciq de árboles 
aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripcióm 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y 
en atención a la solicitud de C. Lucia Recioy Taboada, ingresada ante este Órgano 
con fecha 17 de marzo 2022, a la que se le asignó el número de CESAC-170322 
solicita la valoración de 1 árbol ubicado en 
Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: ¡ l. En fecha 18 de abril de 2022, personal adscrito a la Dirección General de 

Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se onstituyó en 
el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito , realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I información 
pertinente. 
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,entender. 

LEY AMBiENTAl l;JE: R' TECOIÓN LA 1'1Ei<RA EN 'L btST-RITO FEDERAL: ARTICULO 1 ªª l'Rt1CC ON 1, Ir, m, 1\1. 
' 1 NORMA AMBIENTAL , . : ,EL DJSTRITOfl';DERALINADF-DOH!NAT-201·5, numerales 6, 6.3, 6.3.i, .3,1.1, 6:3.L2, y 

·d-emát aplrcabkrs. par-a a· [ecución de lo antos mendotls6o. Er presenta dlo:::tatnen se emile· d.e acuerco son ml -leat saber y 1 

• --- David Ji • mandez. Becorra - 
. Pode y Derri�o de Ari.9tes de Aouer.éo 

.a la Norma A blentaí para et Distrito 
Foderal A F-001-RNAT-2015 

No. D cr.e.ditaciórr H,11 

810'1. Doroteo s· ntos Zafra 
Dictaminador deArbotad Urbano de.Acuerdo 

"-l la NormaAmoienteiJ para eí 'Distrito 
Federal NADF-001. RNA'í,2O15 

No, Da Acrcdlt cl6n 20 
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l. Se dictaminó pr cedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie PIRUL/Schinus molle que 

se yergue en de esta Alcaldía Alvaro 
Obregón, por o ue las acciones a ejec� ·ur ,ar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido 
en la Ley A .bi ntal de Protección a a Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma 
Ambiental pa a el Distrito Federal , 1 

DF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento·, e equisitos y especificacio1nes técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividad e d poda, derribo, trasplant l e y restitución de árboles, previo a la ejecución de 
los trabajos. 1 

11. Derivado de I a terior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecu ivo y de la Administrkdión Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51 7 fracción XI y 75 fracdidn XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, ar c los 6 fracción IV, 1 O 1rkdción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Di tr o Federal, Norma Ambibtal para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como en v rtud del Acuerdo pollel que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilida Cambio Climático, f-l rección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Con e ación de Recursos Na\urales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, pu lic do por la Alcaldía Álvrrp Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la C ud d de México, esta Dirfc¡ción General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: I, 

1 
. 

PRIMERO. - Se le A T RIZA realizar bajo su le�tricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 15 
días naturales, a p rti de la recepción de l,a presente la poda de 1 (uno) árbol de la especie 
PIRUL/Schinus mo,le ue se yergue en Alcaldía 
Álvaro Obregón. ] 1 1 

SEGUNDO. - Los t,1a ajos deberán realizar�e con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
_ Ambiente de las Ciudla de México que cuente! con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 

Norma Ambiental par I Distrito Federal NADf70D1-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de s guridad que para el c�so resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de co u icación, etc.). 11 

TERCERO. - Queda a o su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un s¡i autorizado, -: .k lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra e el Distrito Federal. 

1 

CUARTO.- Se le ape c; e que cualquier poda, �erribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Pr t cción a la Tierra en e1¡ Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar en r otras, a las sancioneJ �ue dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos inobservancia, contrat1nción, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en el artículo 345 BIS del C, �igo Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

DÍAZ LÓPEZ 

Á s • __ BILIDAD 

' 
El presente documento se encuentra eri su versron publica y fue testado de conformidad con el A.cuerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
dasiñca corno acceso restr1ng100 en la modalidad de confidencial la rnformaaon publica que contiene datos personales y se autonz:a la creacion de 
versnnes publicas con base en el "Catalogo de üocumentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H AJcald1a de Alvaro Obreqon' 
ACUERDO e 11-10-CT/AAO/2021 


